
Superintendencia de Salud - Gobierno de Chile 1

¿Cuáles son los derechos de las personas respecto de
la información que debe entregar el médico tratante
después de una hospitalización?

Toda persona tendrá derecho a recibir, por parte del médico tratante, un
informe legible que, a lo menos, deberá contener:

• Identificación de la persona y del profesional que actuó como tratante principal.
• El período de tratamiento.
• Información comprensible sobre el diagnóstico de ingreso y de alta, con sus respectivas

fechas, y los resultados más relevantes de exámenes y procedimientos efectuados que
sean pertinentes al diagnóstico e indicaciones a seguir.

• Una lista de los medicamentos y dosis suministrados durante el tratamiento y de aquellos
prescritos en la receta médica.

Asimismo, el prestador deberá entregar por escrito la información sobre los aranceles y procedimientos de
cobro. Toda persona tiene también derecho a que se le extienda un certificado que acredite su estado de salud y
licencia médica si corresponde.


